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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informando que IMPULSO TEMPORAL S.A.S. informó sobre la efectividad de las 
medidas cautelares. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 14 de diciembre del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: ANGÉLICA SOTO GRANADA 
Demandados: LUZ ANDREA OROZCO MEJÍA 
Radicado: 170014003010-2022-00229-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de los 
interesados la respuesta allegada por IMPUSLSO TEMPORAL S.A.S. informando que 
la demandada no se encuentra vinculada a su planta de personal; por lo tanto, al 
encontrarse debidamente surtidas las medidas cautelares, se requiere a la parte 
demandante a efectos de que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 
notificación del presente auto, proceda a desplegar las acciones tendientes para 
notificar el mandamiento de pago a la parte demandada so pena de darle 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 
Proceso, declarando el desistimiento tácito del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.214 del 15 de diciembre de 2022 
Secretaría 
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